


Conocer los aspectos jurídicos de la presunción de

operaciones inexistentes, las causales para su

procedencia, el procedimiento y las consecuencias,

desde una perspectiva práctica, con la finalidad de

que el participante pueda identificar ese tipo de

actos jurídicos.



I.- Estadística

II.- Presunción de Operaciones Inexistentes art. 69-B

del CFF.

• Investigación

• Características

• Procedimiento

IV.- Materialidad de Operaciones

V.- Caso práctico



Época: Décima Época, Registro: 159968, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis:

Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XII, Septiembre de 2012,

Tomo 3, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI.3o.A.358 A (9a.), Página: 1745

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. CUANDO EN SU EJERCICIO LAS

AUTORIDADES FISCALES ADVIERTAN QUE LOS DOCUMENTOS

PRESENTADOS POR LOS CONTRIBUYENTES AMPARAN OPERACIONES

QUE NO SE REALIZARON, PUEDEN DETERMINAR LA INEXISTENCIA DE

ESOS ACTOS JURÍDICOS, EXCLUSIVAMENTE PARA EFECTOS FISCALES.

Conforme al artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, las autoridades

fiscales están facultadas para verificar que los contribuyentes, responsables

solidarios y terceros con ellos relacionados, han cumplido con las disposiciones

tributarias, ya sea a través de visitas domiciliarias, revisiones de gabinete o con

el cotejo de la información proporcionada por estas personas. Así, el ejercicio

de tales facultades implica averiguar si los actos jurídicos que se justifican

con los documentos que los contribuyentes presenten durante las

revisiones se llevaron a cabo en la realidad o no, pues sólo de esa forma

se tendrá certeza de la existencia de las operaciones que ahí se describen



Auditar

Del ingl. to audit, y este der. del lat. audīre 'oír'.

1. tr. Examinar la gestión económica de una entidad a fin de comprobar si se ajusta a lo

establecido por ley o costumbre.

RAE

LFSRCEJM

Artículo 13.

1. La Auditoría Superior tiene las siguientes atribuciones:

[…]

III. Auditar los ingresos, los egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de fondos,

recursos y deuda pública de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los

organismos públicos autónomos y de los municipios de la entidad, así como de los entes

públicos de índole estatal y municipal e instituciones que administren fondos o valores

públicos, incluida la aplicación de recursos de origen federal, cuando éstos formen parte

de la respectiva cuenta pública, estatal, municipal y de los particulares, …



RIASEJ

Artículo 15.- Para el ejercicio de sus funciones, el Auditor Superior contará con el

auxilio de las Auditorías Especiales, las cuales tendrán, sin perjuicio de su ejercicio

directo por el Auditor Superior, las atribuciones y obligaciones que establece la Ley, así

como las siguientes:

II. Instruir la práctica de las auditorías, evaluaciones, visitas e inspecciones conforme al

Programa Anual de Auditoría autorizado; […]

Artículo 16. Las Direcciones de Fiscalización estarán adscritas a las Auditorías

Especiales, y sus titulares tendrán las siguientes atribuciones:

IV. Requerir a las entidades fiscalizables la información y documentación que se considere

necesaria, para facilitar la planeación y programación de auditorías, fiscalización de las

cuentas públicas, así como, las visitas e inspecciones; […]



RIASEJ

Artículo 19. La Dirección de Auditoría a Municipios estará adscrita a la Auditoría Especial

de Cumplimiento Financiero, y su titular tendrá las siguientes atribuciones:

I. Cumplimentar los acuerdos que dicte el Auditor Especial de Cumplimiento Financiero

sobre:

a) La práctica de visitas, inspecciones y auditorías a los ayuntamientos, sus

dependencias y demás entidades auditables; y

[…]

III. Levantar las actas circunstanciadas de inicio, parciales y finales correspondientes a

las visitas, inspecciones y auditorías en que intervenga, en el desempeño de las

actividades conferidas en la Ley;





Cifras al 23 de abril de 2019

79%

17%

2% 2%

EFOS

http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69B.html

Recaudación a 2017

9 mil 130 millones de pesos 

cobrados a EDOS

Total 9985 100%

Definitivos 7889 79%

Presuntos 1669 17%

Desvirtuados 232 2.32%

Sentencia 195 1.95%



 Facturación por: 2 billones de pesos al año

 Facturadoras: más de 600 mil empresas

https://www.jornada.com.mx/ultimas/2018/11/08/defraudan-mas-de-600-mil-empresas-fantasma-al-sat-2755.html

https://www.jornada.com.mx/ultimas/2018/11/08/defraudan-mas-de-600-mil-empresas-fantasma-al-sat-2755.html
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• Son inexistentes?

• Son simuladas?

• No se materializaron?

• Son facturas falsas?



Razonamiento en virtud del cual, partiendo de un hecho que

está probado, se llega a la consecuencia de la existencia de

otro hecho, que es el supuesto fáctico de una norma,

atendiendo al nexo lógico existente entre los dos hechos.

HECHO 

CONOCIDO

ENLACE

Reglas extraídas de 

la realidad empírica

Máximas de 

experiencia

HECHO 

DESCONOCIDO

Cierto a efectos 

jurídicos



Es el razonamiento lógico en virtud de un

hecho conocido, se obtiene otro

desconocido.

Es cuando a un acto jurídico se le da

falsa apariencia que oculta su verdad es

carácter

La acción y efecto de conjeturar mediante

de razonamientos de analogía, inducción o

deducción, la existencia de hechos

desconocidos, partiendo de hechos

conocidos.



Clasificación de presunción

LEGALES: 

Aquellas que establece 
expresamente la ley.

HUMANAS: 

Aquellas que de un hecho 
debidamente comprobado 

se deduce otro que es 
consecuencia ordinario de 

aquel.



Clasificación de presunción

Que admite
prueba en 
contrario: 

Iuris Tantum

Que no admite 
prueba en 
contrario:

Iure et de Jure



La 

presunción 

del artículo 

69 B CFF 

¿Cómo se 

clasifica?

1.- Presunción Legal

2.- Iuris Tantum

(Salvo prueba en contrario)



No localizados

Emita 

comprobantes: 

 Activos

 Personal

 Infraestructura

 Capacidad material

Contribuyente 
Sin Contar, directa 

o indirectamente, 

con:



López (2008) señala que son todos aquellos “bienes y derechos a favor de una
empresa” (p.6)

Carrasco (2007) define al activo como el:

“conjunto de recursos, bienes, derechos y valores que posee una persona o

entidad empresarial que constituye su estructura económica y comprende

propiedades, deuda a favor de dicha persona o entidad e inversiones necesarias
para desarrollar el fin establecido por ellas.” (p.8)

En las Normas de Información Financiera (2015), específicamente en la NIF A-
5 se señala que un activo es:

“un recurso controlado por una entidad, identificado, cuantificado en términos

monetarios, del que se esperan fundadamente beneficios económicos futuros,

derivado de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado

económicamente a dicha entidad.” (p. 89)



RAE “. m. Conjunto de las personas que trabajan en un mismo

organismo, dependencia, fábrica, taller, etc.”

López (2008) señala que es un “conjunto de personas al servicio de una

entidad” (p.222)

Art. 8 LFT: subordinados - trabajadores

NIF A3.- Empleados: señala que son los que laboran para la entidad.

Laborar es trabajar para, lo que puede ser de manera subordinada o por

honorarios.

Empleados - profesionistas

TCC – A disposición del patrón, jornada



Diccionario online DefiniciónABC

“Conjunto de elementos que hacen que una organización o

actividad funcionen correctamente”

“conjunto de elementos o servicios que están considerados

como necesarios para que una organización pueda funcionar

o bien para que una actividad se desarrolle efectivamente.”



Diccionario online DefiniciónABC

Capacidad.- “Al conjunto de recursos y aptitudes que tiene un individuo

para desempeñar una determinada tarea.”

Material.- “Perteneciente o relativo a la materia.”

Materia.- “Realidad espacial y perceptible por los sentidos de la que

están hechas las cosas que nos rodean y que, con la energía, constituye

el mundo físico”

Aspecto técnico – Aspecto cuantitativo.



Propio o en arrendamiento



Art. 27

La autoridad fiscal podrá verificar la existencia y localización del

domicilio fiscal manifestado por el contribuyente en el aviso de cambio

de domicilio





Fuentes de 

información de 

la presunción

Bases de datos de la autoridad fiscal

Información de otras autoridades

Información que obra en los expedientes de 

la autoridad fiscal

Información que obra en los expedientes de 

la autoridad fiscal



• Base de datos CFDI

 Ingresos

 Deducciones

 Nómina

• D y P.

 Provisionales

 Anuales

 DIM

 Pagos definitivos retenciones ISR e IVA

• Impuesto sobre nóminas.

• Información del catastro o de RPP.

• Información del registro vehicular.

• Facultades de comprobación.

• Denuncias.

• CNBV

• SCT



Contenido del acta respecto del art. 69 B
• Hacer constar de forma circunstanciada las 

operaciones realizadas con el EFO. 

• Hacer constar que el EFO aparece en el listado 

publicado. 



Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los

responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con

las disposiciones fiscales y aduaneras …

[…]

Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indistinta

o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto que se

notifique al contribuyente.

Recabar información 
para elaboración de 
oficio de presunción 

Art. 42.- CFF 



• Accidente de 
modo, tiempo, 
lugar… (Dicc. 

Español 
Moderno)

Circunstancia:

• Narrar los hechos 
con trascendencia 
jurídica, haciendo 

constar las 
circunstancias en 
las que ocurrieron. 

Circunstanciar:

Circunstanciación



Circunstanciar

Las circunstancias son situaciones que modifican o 

alteran el estado de las cosas o los hechos.

Principales 
circunstancias 

con trascendencia 
jurídica

Modo 
¿Cómo?

Tiempo
¿Cuándo?

Lugar 
¿Dónde?



Metodología de la 
circunstanciación

a) En qué 
consiste el 

hecho;                                  

b) Cómo se 
conoció y/o 
sucedió; y

c) Cómo se 
comprueba





• Comprobantes fiscales auténticos.

Art. 29 y 29-A CFF



• PM de reciente creación (2 ó 3 años)

NWM 970924 4W4

FGU  830930 PD3



• Vida activa muy breve.



• Comparte con varias empresas un correo

electrónico, socios y representante legal, o

bien son varios correos y comparten un

dominio.



• Flujos de cantidades comprobables.



• Registros contables.

Art. 28 CFF y 29 RCFF



• Cumplen requisitos de deducibilidad y 

acreditamiento.

Arts. 25 y 27 LISR, 5 LIVA



• Representantes legales falsos o inexistentes.



• Facturan operaciones que NO se realizaron.



• Objeto social amplio y variado.



• Concepto de Facturación variado (Desde un

alfiler hasta un avión), no acorde al giro registrado

en el RFC.



• No pagan impuestos, no enteran retenciones.



• No declaran
(si declaran no manifiestan activos, inventarios inicial o

final, adquisiciones en el ejercicio, sueldos y salarios, o

no se relacionan cantidades del ejercicio con los años

anteriores.)



• Declaran en la anual Ingresos y deducciones

por cantidades similares.



• CFDI, desproporción en Ingresos y deducciones.



• No cuentan con instalaciones, empleados,

maquinaria o equipo, propio o arrendado.



• En Ocasiones No Localizados.



• No tienen activos

(manifestados en declaración anual o en registro de

bienes ante otras autoridades).



• No tienen empleados

(manifestados en declaración anual, registrados ante

IMSS y 2% sobre nómina).



• Tienen empleados no idóneos para realizar la

operación facturada.



• Domicilios pequeños o comparten domicilio con

otros contribuyentes.



• Subcontratan y no demuestran, subcontratan a

otro EFO.



Operación 

inexistente

• EFOS - híbridos

Ingreso 

Real
Deducciones 

Reales

Publico en 

general

Facturado

Ingreso 

Declarado

Publico en 

general

Facturado



Busca situaciones que encuadren en el

supuesto para efecto de hacer la

presunción…

• ¿Encuadra la presunción y por qué?





 Incorpora al texto de ley la prórroga contenida en el tercer párrafo,

previamente la encontrábamos en la regla 1.4. de la RMF para 2018.

 Define plazo de 50 días para emitir la resolución definitiva, una

vez aportada la información por el contribuyente.

 Incorpora al texto de ley, el requerimiento regulado por el RCFF en el

artículo 70 y en la regla 1.5. de la RMF para 2018, que suspende el

plazo para emitir la resolución.

 Obligación para la autoridad fiscal de publicar trimestralmente

en el DOF, a los contribuyentes que desvirtúan.

 De no emitir la resolución en el plazo de 50 días, opera la

caducidad de la presunción.



www.sat.gob.mx

DOF

15 días 

aportar 

pruebas

Prorroga 
05 días

Valoración

Resolución
50 días

30 
días

Oficio 

presunción

Resolución 
Definitiva

www.sat.gob.m

x

Siguientes 20 

días 

Reque. 

adicional

10 días 

solventar

Procedimiento para 

establecer la 

presunción.

DOF

Reformado

30 

días

Autocorrección

O

Demostrar 

adquisición de 

bienes

NOTIFICACIÓN
Art. 134 C.F.F.

NOTIFICACIÓN
Art. 134 C.F.F.



Oficio 
fundado y 
motivado

Autoridad 
competente 

emite mandamiento

Buzón 
tributario y 
personal

Autoridad 
competente notifica 

(llamado al 
procedimiento)



• Publicación pagina SAT



• Publicación pagina SAT



• Publicación DOF



Los comprobantes 

emitidos

No producen

ni producirán

efecto alguno

Los comprobantes

emitidos no son

válidos para

deducir o acreditar



Artículo 110.- Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a

quien:

VI. A quien mediante cualquier medio físico, documental, electrónico,

óptico, magnético o de cualquier otra clase de tecnología, suplante la

identidad, representación o personalidad de un contribuyente.

VII. A quien otorgue su consentimiento para llevar a cabo la suplantación

de su identidad.

VIII. Incite a una persona física a inscribirse en el registro federal de

contribuyentes para utilizar sus datos de forma indebida.

DOF 1 de junio de 2018 



CFF

Artículo 113. Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al

que:

III. Adquiera comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes,

falsas o actos jurídicos simulados.

Artículo 113 Bis.- Se impondrá sanción de cinco a ocho años de prisión al

que por sí o por interpósita persona, expida, enajene, compre o adquiera

comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o

actos jurídicos simulados.

(reforma no publicada)





• Circunstancias objetivas.-

 Sustancia económica

• Circunstancias Subjetivas.-

 Razón de negocios

Exp: 5/17-ERF-01-8



• Circunstancias objetivas.-

 Sustancia económica

La sustancia económica debe prevalecer en la naturaleza de la operación sobre

su forma jurídica, así como en el reconocimiento contable de las transacciones,

transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente a una

entidad. (NIF A-2, párrafos 8, 10 y 11)

… se determina analizando todos los hechos y circunstancias del caso,

tales como el contexto económico y comercial de dicho acuerdo u

operación, su objeto y los efectos que provoca desde el punto de vista

práctico y del negocio, así como el proceder de las partes, incluyendo las

funciones que desempeñan, los activos que utilizan y los riesgos que asumen.”

(Directrices de la OCDE en materia de precios de transferencia, Parte IV: Aceptación de

operaciones realmente efectuadas, Apartado B. Operaciones realmente efectuadas, C.2
Determinación de la sustancia económica de una operación o de un acuerdo)



• Circunstancias objetivas.-

 Sustancia económica

La alteración o modificación en la esfera jurídica del particular:

• Derechos que adquiere y su valor económico

• Obligaciones que asume y su valor económico

Si efectivamente intercambian bienes o servicios con un valor

económico real, que altere la posición económica del contribuyente frente a

la capacidad de generar ingresos gravados, o si existe una razonable

expectativa de ganancia para las partes



• Circunstancias objetivas.-

 Sustancia económica

Elementos probatorios (explicados o justificados en la búsqueda de una

ganancia o en la realización de un valor económico):

Sustancia 

económica

Modificación en la 

posición económica 

del particular

Posibilidad 

de obtener 

ganancia

Soporte 

documental



• Circunstancias objetivas.-

 Sustancia económica

Elementos probatorios (explicados o justificados en la búsqueda de una

ganancia o en la realización de un valor económico):

• Conductas observables en el receptor:

• Diligencia en la contratación

• Supervisión de cumplimiento de compromisos pactados

• Exigencia de resultados

• Existencia del valor económico que los bienes o servicios representan

para quien paga por ellos



• Circunstancias objetivas.-

 Sustancia económica

Elementos probatorios:

a) Evidencia de la transacción:

b) Opiniones de expertos (peritajes)

c) Otros elementos de prueba:



• Circunstancias objetivas.-

 Sustancia económica

Elementos probatorios:

a) Evidencia de la transacción:

 Escritos relacionados con la necesidad o pertinencia de adquirir o contratar 

u bien, que revelen la toma de decisiones.

 Documentos relativos al ofrecimiento de los bienes o servicios (propuestas);

 Documentos que acrediten las negociaciones previas a la contratación;

 Documentos que acrediten la formalización de la transacción, es decir, los

contratos correspondientes;

 Documentos que acrediten el seguimiento de los compromisos pactados;

 Documentos que acrediten la supervisión de los trabajos;

 Documentos que soporten la realización de los servicios y reportes 

periódicos de avance, entre otros;

 Entregables

 Registros contables, documentos que revelen forma de pago;



• Circunstancias objetivas.-

 Sustancia económica

Elementos probatorios:

a) Evidencia de la transacción:

 Opiniones escritas de asesores, relacionadas no solo con la necesidad o

pertinencia de adquirir el bien o contratar el servicio, sino también con las

características del proveedor que pudiera considerarse idóneo para

contratar, así como con la transacción específicamente pactada con el

proveedor de que se trate;

 Correspondencia que acredite todos los aspectos anteriores, no solo entre

el proveedor y el cliente, sino también con asesores y otros terceros

relacionados con la transacción;

 Documentos que acrediten aspectos relevantes del sector o rama en la

que se desempeñe el contribuyente, relacionados con la necesidad o

pertinencia de la adquisición del bien o la recepción del servicio.



• Circunstancias objetivas.-

 Sustancia económica

Elementos probatorios:

b) Opiniones de expertos (peritajes):

En los que no solo se pueden acreditar los extremos soportados con

documentales, sino también demostrar aspectos financieros o contables de

la operación de que se trate, o bien, la rentabilidad del gasto o la inversión,

la tasa de retorno, el impacto de las contraprestaciones, así como la

eventual existencia de anomalías en la transacción, entre otros aspectos.



• Circunstancias objetivas.-

 Sustancia económica

Elementos probatorios:

c) Otros elementos de prueba:

 Correspondencia interna o con terceros (contadores externos, instituciones 

de crédito);

 Documentación que acredite la existencia de ofertas diversas de otros

proveedores que finalmente no hubieren sido contratados;

 Documentación que pueda demostrar el resultado del tipo de transacción de 

que se trate en la situación de terceros;

 Documentación relativa a estructuras similares, sus resultados económicos, 

sus resultados fiscales, aspectos temporales relevantes, entre otros.



• Circunstancias Subjetivas.-

 Razón de negocios

…en la jerga financiera se entiende como el motivo para realizar un acto, al

cual se tiene derecho, relacionado con una ocupación lucrativa y encaminado

a obtener una utilidad; es decir, se trata de la razón de existir de cualquier

compañía lucrativa que implica buscar ganancias extraordinarias que

beneficien al accionista y propicien generación de valor, creación y desarrollo

de relaciones de largo plazo con clientes y proveedores.… (VIII-P-1aS-585)

Estrictamente indispensable



• Circunstancias Subjetivas.-

 Razón de negocios

…las consecuencias no fiscales de las operaciones que buscó el

contribuyente al llevar a cabo estas. .… (3/2018/CTN/CS-SG (Aprobado 4ta. Sesión Ordinaria
20/04/2018)

si una operación se realiza con el único fin de obtener un beneficio fiscal, sin

tener como finalidad paralela la obtención de una utilidad, la autoridad

tributaria o judicial podrá no reconocer el beneficio fiscal obtenido por

considerar dicha operación como artificiosa o inexistente para efectos fiscales.
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• N° de oficio y folio.

• RFC.

• Nombre y domicilio.

• Proemio.

• Señalar fecha de consulta.

• Periodo de consulta

• Bases de datos consultadas.

• Análisis de CFDI emitidos.

• Análisis de CFDI recibidos.

• Análisis de D y P.

• Información de otras autoridades.
• IMSS

• INFONAVIT

• Nominas

• RPP

• Registro vehicular.

• PRESUNCIÓN.

• Firma



Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas
en términos de las disposiciones fiscales vigentes, esta
Dirección de Auditoria Fiscal de la Secretaria de Planeación
y Finanzas del Estado de ________________, del análisis
realizado con fecha 13 de Agosto de 2017, al expediente
abierto a nombre de la contribuyente LINEA COMERCIAL X, S.
A. DE C.V., así como a las bases de datos Visor Tributario,
Cuenta Única WEB, Declaraciones y Pagos, Consulta Central
CFDI del Servicio de Administración Tributaria a que tiene
acceso esta Autoridad Fiscal y utiliza de conformidad con el
artículo 63, párrafos primer y último del Código Fiscal de la
Federación vigente, se detectó que durante el ejercicio
comprendido del 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de
2016, emitió comprobantes fiscales a los contribuyentes: …



Análisis de CFDI emitidos.

Núm. De 

comprobante 

fiscal

Fecha Concepto Monto RFC 

NOMBRE O 

DENOMINACION 

SOCIAL

866D8BE8-871C-

4EEE-BD97-

CADA37F98140 15/04/2016

LIMPIEZA Y 

DESCONTAMINACIÓN 

INTERIOR DE PRESA-

TANQUE 4,640,000.00 SPE040616T67

SERVICIOS 

PETROLEROS 

ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.

CAB35904-B890-

4730-802A-

C887981CF2A5 15/04/2016

PAPELERIA

58,000.00 SPE040616T67

SERVICIOS 

PETROLEROS 

ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.

C07E4389-BE89-

456D-9E92-

7760F191B572 15/04/2016

SERVICIOS 

CONTABLES DEL 

PERIODO DE MARZO 

DE 2017 11,600,000.00 SPE040616T67

SERVICIOS 

PETROLEROS 

ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.

1745ACF5-4V91-

489A-B46C-

A6A46EF4722C 16/04/2016

SERVICIO DE 

LIMPIEZA DE 

OFICINAS
580,000.00 SPE040616T67

SERVICIOS 

PETROLEROS 

ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.

3745ACF5-4V81-

489A-B45C-

A5A46EF4722C 16/04/2016

ESTUDIOS DE 

SUBSUELO

1,160,000.00 SPE040616T67

SERVICIOS 

PETROLEROS 

ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.



Análisis de CFDI recibidos

Núm. De comprobante 

fiscal
Fecha Concepto Monto RFC 

NOMBRE O 

DENOMINACION SOCIAL

CD90870F-DVDA-4817-

A00C-589DA71C2369

2016-08-20 

T18:59:33

AUTOMOVIL NUEVO: LAMBORGHINI

MODELO: HURACAN COUPE MY15 

AÑO MODELO: 2015 No. DE MOTOR: 

CSJ003366 No. DE SERIE: 

ZHWEC1ZF9FLA02339 TIPO (CLASE): 

COUPE COLOR EXTERIOR: AMARILLO 

MIDAS COLOR INTERIOR: NEGRO ADE 

PROCEDENCIA: ITALIA CLAVE 

VEHICULAR: 0373011 PEDIMENTO DE 

IMPORTACION:47 3076 5001403 FECHA 

DE IMPORTACION: 14 / 08 / 2015 

ADUANA DE ENTRADA:AEROPUERTO 

CD MEXICO HOLOGRAMA: 20942043 

REPUVE: 4CODK522

5,431,034.48 ALM961031BZ8
AUTOS LUJOSOS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

409C65D7-81C9-473B-

BBFC-A90B88419016

2016-08-11 

T12:27:49

SERVICIO DE LIMPIEZA DE AIRE 

ACONDICIONADO TIPO VENTANA, 

MARCA CARRIER, 

250.00 PES1608211X1

PROVEEDORA 

ESPECIALIZADA, S DE RL 

DE CV

AA735D0F-6098-4B19-B5F5-

BCD211B27EBD

2016-11-18 

T13:39:52
CURSO 55,172.41 PEO110914GL4

PROGRAMAS 

ESPECIALIZADOS 

OCEANICA, S.A. DE C.V.

89CD8337-125B-4A59-

AC4F-975E9A555FAE

2016-03-31 

T12:34:47

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CORRESPONDIENTES AL PRIMER 

TRIMESTRE DEL AÑO 2016

72,413.79 CSF130312D77

CORPORATIVO DE 

SERVICIOS FISCALES Y 

JURIDICOS DEL SUR S.C.

5d1371d5-5634-431d-86d1-

6171fb443e3c

2016-06-19 

T11:29:32

MULTIFUNCIONAL LASERJET A 

COLOR HP ENTERPRISE M680F, 45 

PPM NEGRO/COLOR, DUPLEX, RED, 

FAX, NFC

61,278.64 CVA0004266T9

COMERCIALIZADORA DE 

VALOR AGREMIADO SA. DE 

CV



Análisis de D y P.

Concepto Monto

Ingresos acumulables $ 88,634,989.00

Inventario inicial $ 61,803,184.00

Deducciones por salarios $ 50,000.00

Pagos IMSS $ 2,500.00

Mobiliario y equipo $ 15,000.00

Equipo transporte $ 0.00

Equipo computo $ 5,000.00

Adquisiciones en el ejercicio $ 0.00

Inversiones $ 0.00

Estado de Posición Financiera (Balance), 

información correspondiente a Activos

0.00

De la consulta en el sistema …. Que se utiliza conforme al articulo 63 del 

CFF



Motivación.

• Información de otras autoridades utilizada con fundamento en el

articulo 63 del CFF.

• IMSS.- Solicitar mediante oficio previamente a elaborar el oficio de

presunción, el registro patronal y datos de empleados registrados.

• INFONAVIT.- Solicitar a través de oficio previamente a elaborar el oficio

de presunción registro patronal y datos de empleados registrados.

• Nominas.- Solicitar mediante oficio al área correspondiente, previamente

a elaborar el oficio, registro patronal y datos de empleados registrados.

• RPP.- Solicitar mediante oficio previamente a elaborar el oficio, datos de

los bienes inmuebles a nombre del contribuyente propuesto.

• Registro vehicular.- Solicitar mediante oficio previamente a elaborar el

oficio, datos de los vehículos a nombre del contribuyente propuesto.

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), información de

permisos y/o altas de vehículos de autotransporte federal de carga. (en

su caso)



Presunción.

En virtud de lo antes expuesto, se ha detectado que esa
contribuyente emitió Comprobantes Fiscales Digitales
por Internet de un proveedor y/o prestador que no cuenta
con activos y ni con el personal, para realizar las
operaciones comerciales amparadas con dichos
comprobantes, ni las que se establecen en su actividad
preponderante manifestada ante el Registro Federal de
Contribuyentes: Comercio al por menor de llantas y cámaras,
corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles,
camionetas y camiones de motor; alquiler de equipo para
levantar, mover y acomodar materiales; comercio al por mayor
de equipo y accesorios de computo; comercio al por mayor de
mobiliario y equipo de oficina; comercio al por mayor de
equipo y material eléctrico.



Presunción.

Por lo anterior, esta Autoridad Fiscal le notifica que esa

contribuyente ______________________, se encuentra

en el supuesto previsto en el primer párrafo del

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación

vigente al momento de emisión del presente oficio,

por lo que en términos de lo dispuesto por el

segundo párrafo de dicho precepto legal, se le

informa que cuenta con un plazo de quince días hábiles

contados a partir del día siguiente a aquél en que surta

efectos la última de las notificaciones a que se refiere el

segundo párrafo del citado artículo …





¿Valor Probatorio?



¿Valor Probatorio?



• Documentos públicos.- hacen 

prueba plena.

• Documentos privados.- Son 

indicios.

¿Valor Probatorio?





NOMBRE: LINEAS COMERCIALES CRUZ, S.A. de C.V.

RFC: LCC1208287T6

ESTATUS DEL DOMICILIO FISCAL: Domicilio Localizado

ACTIVIDAD PREPONDERANTE: Comercio al por menor de 

artículos para la limpieza.

EJERCICIO PROPUESTO: 2016

ACTOS DE FISCALIZACIÓN: No tiene.

ESTATUS DEL ACTO DE FISCALIZACIÓN: No aplica.



LINEAS COMERCIALES CRUZ, S.A. de C.V.

• 2016Ejercicio

• NormalTipo de Declaración 

• 16020000685Número de Operación

• 31/03/2016Fecha de Presentación

• $91,799,293.84 Ingresos Acumulables

• $106,784,561.21
Deducciones 
Autorizadas

• -14,985,267.37Utilidad del Ejercicio 

• $0.00
Impuesto Causado en el 

Ejercicio 

Declaración anual



Supuestos del primer párrafo 

del artículo 69-B del CFF:

o No cuenta con capacidad 

material, directa o 

indirectamente para prestar 

los servicios o producir.

Solo declara activos 

como: mobiliario y 

equipo de oficina, 

equipo de computo y 

equipo de transporte. 

o No cuenta  con personal.

Presentó la DIM de 2016, 

Sin operaciones.

Presentó la Declaración 

Anual de 2016, con 

pérdidas fiscales.

Presentó las declaraciones 

de retenciones de ISR  por 

salarios de 2016 en ceros.

Finanzas informa no tiene 

registro 2% nóminasEFO



2014

• INGRESOS EN 
CANTIDAD DE 
$1,288,264.50 
POR 
CONCEPTOS 
DE:

• SERVICIOS
$575,467.08

• COMISION POR 
VENTA DE 
PREDIOS 
$416,797.42

• RENTA 
$296,000.00

2015

• INGRESOS EN 
CANTIDAD DE 
$12,687,821.62 
POR 
CONCEPTOS 
DE:

• SERVICIOS 
$12,434,821.62

• RENTA 
$253,000.00

2016

• INGRESOS EN 
CANTIDAD  DE 
$81,799,293.84 
POR 
CONCEPTOS 
DE SERVICIOS.

2017

• INGRESOS EN 
CANTIDAD  DE 
$41,578,298.61 
POR 
CONCEPTO DE 
SERVICIOS.

LINEAS COMERCIALES CRUZ, S.A. de C.V.

por los ejercicios 2014, 2015, 2016, Y 2017, Emitió

CFDI como se detalla en forma general:



2014
• DEDUCCIONES

EN CANTIDAD DE 
$19,761,203.01

2015
• DEDUCCIONES 

EN CANTIDAD DE 
$429,151.72

2016
• DEDUCCIONES 

EN CANTIDAD DE 
$16,784,561.21

2017
• DEDUCCIONES 

EN CANTIDAD DE 
$9,543,020.11.

LINEAS COMERCIALES CRUZ, S.A. de C.V.

por los ejercicios 2014, 2015, 2016, Y 2017, recibió

CFDI como se detalla en forma general:



Estado De Posición Financiera

2016

Inventario inicial $61,803,184.00

Compras 0.00

Ventas 0.00

Inventario final $61,803,184.00

2015

Inventario inicial $1,803,184.00

Compras 200,000.00

Ventas 1,000,000.00

Inventario final $1,603,184.00

2014

Inventario inicial $803,184.00

Compras 2,000,000.00

Ventas 500,000.00

Inventario final $603,184.00



Inversiones

2016 Deducción en el ejercicio Adquisiciones durante el ejercicio

Construcciones 0.00 0.00

Maquinaria y equipo 500.00 $5,000.00

Mobiliario y equipo de 

oficina

500.00 $5,000.00

Equipo de computo $1,000.00 $15,000.00

Equipo de transporte 0.00 $195,000.00

Terrenos 0.00 0.00

2015 Deducción en el ejercicio Adquisiciones durante el ejercicio

Construcciones 0.00 0.00

Maquinaria y equipo 600.00 $50,000.00

Mobiliario y equipo de 

oficina

700.00 $50,000.00

Equipo de computo 0.00 $150,000.00

Equipo de transporte 10,000.00 $1,905,000.00

Terrenos 0.00 0.00



Inversiones

2014 Deducción en el ejercicio Adquisiciones durante el ejercicio

Construcciones 0.00 0.00

Maquinaria y equipo 500.00 $5,000.00

Mobiliario y equipo de 

oficina

500.00 $5,000.00

Equipo de computo $1,000.00 $15,000.00

Equipo de transporte 0.00 $105,000.00

Terrenos 0.00 0.00



Declaraciones de ISR Personas Morales, IVA en 
ceros de 2014,2015, 2016 y 2017.

DIM 2014, 
2015 Y 2016 

en ceros

DIOT en ceros de 
2014, 2015, 2016 

y 2017.

2016: Efectuó pagos 
por retenciones de 

ISR por salarios 
$35,000.00

2016: Deduce 
sueldos y 
salarios 

$300,000.00

IMSS Y 
Finanzas 

informan no 
tiene registro

Dependencias 
informan no 
tiene bienes



CONCEPTOS FACTURADOS.

DESCARGAS

SERVICIO TRANSPORTACION O RECOLECCION DE FLUIDOS EN 

INSTALACIONES DE PEP.

CAJA DE PAPEL DE 500 HOJAS TAMAÑO OFICIO

FOTOCOPIAS

BOLIGRAFO PUNTO,  PERFORADORA 3 ORIFICIOS, FOLDER MANILA

VENTA, CARGA Y DESCARGA DE GRAVA ½ CORRESPONDIENTE AL PAGO 

REALIZADO EL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 2015

RENTA DE CAMIONETA VAN, INCLUYE CHOFER Y GASOLINA, DURANTE 

EL MES DE NOVIEMBRE DE 2015

ARRASTRE DE VEHICULOS CON GRUA.

MASTOGRAFIAS

LINEAS COMERCIALES CRUZ, S.A. de C.V.



CONCEPTOS FACTURAS RECIBIDAS.
TOTAL COMISIONES Y SERVICIOS

VENTA DE $82,500.00 USD DE ORDEN DE PAGO AL T.C. 12.690000 E.Q.

$1,046,925.00 MXP CON EL NO. DE CUENTA: 22521844 BENEFICIARIO: SEPEC

LLC EN LA PLAZA DEL BENEFICIARIO: TEXAS PAIS: EUA EN EL BANCO:

LONESTAR NATIONAL BANK ABA: 114911687 EN LA PLAZA: TEXAS

VENTA DE MEX, COMISION POR SERVICIO GRAVADO

CURSO

AUTOMOVIL NUEVO: LAMBORGHINI MODELO: HURACAN COUPE MY15 AÑO

MODELO: 2015 No. DE MOTOR: CSJ003376 No. DE SERIE: ZHWEC1ZF9FLA02439

TIPO (CLASE): COUPE COLOR EXTERIOR: AMARILLO MIDAS COLOR INTERIOR:

NEGRO ADE PROCEDENCIA: ITALIA CLAVE VEHICULAR: 0373811 PEDIMENTO

DE IMPORTACION:47 3096 5001403 FECHA DE IMPORTACION: 14 / 07 / 2015

ADUANA DE ENTRADA:AEROPUERTO CD MEXICO HOLOGRAMA: 20944043

REPUVE: 4CPDK522

LINEAS COMERCIALES CRUZ, S.A. de C.V.



¿Consideras que es EFO?

¿Por qué?





http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69B.html

http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69B.html


• Firma convenios y solicitar información:



Para verificar activos.-

 Registro estatal vehicular

 Registro federal de transporte

 Registro Público de la Propiedad

 Registro Público de Comercio

 Solicitar al SAT mediante oficio las declaraciones (anual) del presunto

EFOS

 Así mismo, solicitar información de CFDI de adquisiciones del presunto

EFOS en el ejercicio revisado.



Para verificar personal.-

 Así mismo, solicitar información de CFDI de nóminas del presunto EFOS en el

ejercicio revisado.

 Solicitar al SAT mediante oficio las declaraciones (anual) del presunto EFOS,

revisando el apartado de erogaciones por concepto de seguridad social.

 Solicitar al SAT mediante oficio las declaraciones (mensuales) del presunto EFOS,

revisando los enteros de retenciones por concepto de sueldos y salarios, por

honorarios o actividad empresarial.

 Solicitar al IMSS mediante oficio si el presunto EFOS cuenta con empleados

registrados.

 Solicitar al INFONAVIT mediante oficio si el presunto EFOS cuenta con empleados

registrados.

 Solicitar información a la Secretaria de finanzas del Estado, en relación a la

información de pagos por conceptos del 2% sobre nóminas.



Para verificar la capacidad material y la infraestructura.- se deberá sacar un

comparativo de lo que facturó vs lo que adquirió en el ejercicio, ubicando los

aspectos cuantitativos, cualitativos y de conocimiento técnico que en todo caso

ser requiera para llevar a cabo las operaciones. Así mismo, se deberá revisar

declaraciones de ejercicios anteriores, en donde pudo tener adquisiciones de

activos o de mercancías. Para estos efectos se solicitará mediante oficio en

información a las autoridades correspondientes la información de referencia.

Para efecto de verificar la no localización se deberá solicitar al SAT mediante

oficio, el estatus del presunto EFOS y que realice la verificación del domicilio

que tenga registrado ante el RFC y que por la misma vía retroalimente el

resultado.



Para mayor información de asistencia técnica y capacitación sobre estos temas y otros
de interés consulte nuestro sitio: www.indetec.gob.mx
Lerdo de Tejada No. 2469, Col. Arcos Sur. C.P. 44500
Guadalajara, Jalisco. México.
Tel y Fax. (0133) 3669-5550 al 5559

http://www.indetec.gob.mx/

